
  

  

/ 

Notaria Trigóima (Septima 

AE SD TS 

£ Dra. O, ulina Auquilla Y 'anseca 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 
Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2247012 / 2263131 
notariatrigesimaseptima(onotaria37.com.cc 

www.notaria37.com.ce 
Quito - Ecuador          



€ 
  

   
J 

Factura: 002-002-000016390 20151701037P05294 Y, 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
    
  

EXP 
(2 — Greta 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA. % ou 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO e 

EXTRACTO 

a A 

FITO 
EN DE PARTOPACONES 

PECAR OTORGAMENTO. ]7DE COSO DAT 

[arras 
DIOREAGO FOR 

aa lalo [erro [ER lea aa | Pra A sz Kionalóicaón |aconatas] Catas += 
a [Eo IAaO —frORSUsrROmOS A ; TESORO [ezo 

¡Natera! [GLORIA MARIA PAULINA, [DERECHOS [cenit Poo Ha ¡A 
ca [rEsioeoaoa 100 |Porsus moros Sara 

porra! [rermanoo parco Joerecnos pepe ao las Écaridda 

AAVOREE 
ana rad E a Fursora ue ll EE TO AA A E E A 

: Taco aver [POR SUS PROOS Ponzio - |ECUATORR [EEIOAO ET esnua roses [ES A 
atar [oso cuna Juan rerunoo [PSRSUSAROAOS — [ego presas — [LITA [SSaTORO 
hs aa [moros a ora [Emaa jasa coso se E oras [ES S 

a ES Goa JECUArOR [eesoao ara [coso runa Pano puperTo [FORD cenuz ES En 
A PORSUS PROPIOS — [oz EGUATORA |CESTONARO 

Homero [DERECHOS eps. rodeo [a (y 
TAO ATA [FOR SUS PROPIOS A SS 

[Natural [ELENA DE LOURDES. [DERECHOS [SÍDULA A a) 
an o a E E CN a cenura sorna [ES 5 

DNTACN 
Par E Par 

FORO 57 an 

DESCUFERNDOUENO 
STE OSSERVACIONES 

NTRA DECACIOS 
Ez ee   
  
  

  

    

NOTARIO(A) PAPLINA ALEXANDRA AUQUILLA' FONSECA. 
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PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,
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ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador
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participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 

    SA 
Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 

Socio / Socio 
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otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIO(A) PAPLINA ALEXANDRA AUQUILLA' FONSECA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
   



  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,



Detaria Trigéima Lftima 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador



  

SA 
ASS 5 TA Si 

e > 
participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

Mldao Au A 
GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO 
cen (03331 296 CvM03Y%-0 293 

HZ 
Y L heno) 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

JovadZ247 
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Dra. Pita Liuilta Fenáca 
Quio- Enuador
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 

    SA 
Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 

Socio / Socio 
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otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701018002461 

PO DERAZÓN [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [25011998 
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FAVOR DE 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO. [07002015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 
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TRÁMITE NÚMERO: 55134 

    
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,



Detaria Trigéima Lftima 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador



  

SA 
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e > 
participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

Mldao Au A 
GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO 
cen (03331 296 CvM03Y%-0 293 

HZ 
Y L heno) 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

JovadZ247 
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JUAN FERNANDO COBO LUNA 

GUEN LAS FIR... 

5 

  

Dra. Pita Liuilta Fenáca 
Quio- Enuador
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ELENA ARCOS DARQUEA 
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NOTARIA TRIGÉSIMA: >ANTÓN QUITO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 

    SA 
Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 

Socio / Socio 
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otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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Factura: 001-002-000016391 20151701016002461 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701018002461 

PO DERAZÓN [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [25011998 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [9507 

[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NONERESRAZÓNSOCAL [WO NERVNENTE DOCUMENTO DEDENTDAD O DENTACAS 
DRROFDA BAUTISTA TOS (ES PoR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA roses 

FAVOR DE 
[DOCUMENTO DE TOENTIDAD 

[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DEPARTICPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. [07002015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

'NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

yásquez Jásquez 
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TRÁMITE NÚMERO: 55134 

    
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,
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ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador



  

SA 
ASS 5 TA Si 

e > 
participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

Mldao Au A 
GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO 
cen (03331 296 CvM03Y%-0 293 

HZ 
Y L heno) 
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JovadZ247 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 

    SA 
Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 

Socio / Socio 
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otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701018002461 

PO DERAZÓN [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO: [25011998 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [9507 

[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NONERESRAZÓNSOCAL [WO NERVNENTE DOCUMENTO DEDENTDAD O DENTACAS 
DRROFDA BAUTISTA TOS (ES PoR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA roses 

FAVOR DE 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO. [07002015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,



Detaria Trigéima Lftima 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador



  

SA 
ASS 5 TA Si 

e > 
participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

Mldao Au A 
GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO 
cen (03331 296 CvM03Y%-0 293 

HZ 
Y L heno) 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

JovadZ247 

  

. 038-0013 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 

    SA 
Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 

Socio / Socio 
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otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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RAZÓN MARGINAL N" 20151701018002461 
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FAVOR DE 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO. [07002015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,



Detaria Trigéima Lftima 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador
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e > 
participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

Mldao Au A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 

    SA 
Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 

Socio / Socio 

  

     Atl dll 

  

ANA , 
Sr. Juan Cobo Luna a laría Élena Móntalvo 

Socio Socio 

)Ue- Arab 
“Sra, Elena Arcos de Pólit 
    detalle 

7) 
Sr. Pabl pe, E dad) Pa 

) cio , 

  

    

    

bi “Emigue Cobo pas 

Presidente e fo !



  

CERTIFICADO OE VOTATIÓN. 
a A 
¡ DIT coneccion 

eme ddr 
PAE Y ANO JARABICLO GLORIA MAA 

PALLINA. 

co ao Las 

 



 
 

 



 



    'ÚBLICA DEL ECUADOR ¿ LEE e ac 

% 170557823-3     

  

ono 

DM regoccemco 

AR las 

  

Ci CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DO9 —mseconesstccionts sesos 

  

009 - 0238 1705878253 
== encore canos, cena 
= COSO LUNA JUAN FERNANDO 

= 
= 
Ss = 

 



 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR LS 

A y 
as se 170921434-9     

    STADOCIAL CASADO, 
E as 

    

  

ada FEO DERIO 

  

   

  

des La 

  

29 ros2racao 
ea 0 

  

= yes 
ON Zona 

y 

   



có Surco 

  

REPÚBLICA DEL 
CoNSEO MACIÓN si 

ebRTIFICADO DE VOTACIÓN 
00% iscora conri | 

== 009 - 0297. 1704080777 || 
aio 0E creci can 

COSO LUNA ENRIQUE HOMERO o ls ms a 

    

    

A
L
E
A
 

 



    

A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

014 ancconessccon aL rs 0 
014-0138 0501166417 

no DE ceso, cea, 
MONTALVO NARANJO MARIA ELEÑA DE 

LOURDES. 

 



   PICHIÑENA/ 
CAÑONES    

    

    

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AECE SECCIONALES MENA 

601168327 SEUA seco, 
ARCOS DARQUEA ELEÑA



  

otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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RAZÓN MARGINAL N" 20151701018002461 

PO DERAZÓN [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO. [07002015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“HONTANAR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LU 

MARÍA ISABEL COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, 

ENRIQUE HOMERO COBO LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO 

NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA 

  

  

  

    

CUANTÍA: USD 250,40 

DI: 3 COPIAS 

FG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P 00 

  

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

QUINCE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

PTIMA DEL CANTÓN 

DOS MI 

FON: 

    

, NOTARIA TRIGÉSIMA     

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

1 
Dra. Púulina Leguilta Pomieca 

Quio- Ecuador



  

PVUISS 
una parte en calidad de CEDENTES la señora GLORIA MARÍA, y yv 

PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y su conyugue él Señor JULIO 

FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA, ambos pof sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

señores DIEGO JAVIER COBO LUNA de estado civil soltero; JUAN 

FERNANDO COBO LUNA de estado civil casado; MARÍA ISABEL 

COBO LUNA de estado civil soltera, PABLO ALBERTO COBO LUNA 

de estado civil casado; ENRIQUE HOMERO COBO LUNA de estado 

civil casado, MARÍA ELENA DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

de estado civil casada; y, ELENA ARCOS DARQUEA de estado civil 

comparecientes 

  

casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
   manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han presentado su 

respectivo documento  identificatomo cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura 
pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía HONTANAR CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

cónyuges señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo y Julio 

Fernando Recalde; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel Cobo 

Luna, Pablo Alberto Cobo Luna, Enrique Homero Cobo Luna, María 

Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea. Todos los comparecientes 

son domiciliados en el Distrito Metropohtano de esta Ciudad de Quito,



Detaria Trigéima Lftima 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Hontanar Cia Ltda, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de enero de 1998, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 26 de febrero de 1998 DOS.- La Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día 27 

de julio de 2015, a las diecisiete horas quince minutos, con el voto 

unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó a la socia Gloria 

María Paulina Paz y Miño Jaramillo, para que transfiera Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 
Norteamérica cada una, que posce en esta compañía en favor de los 

señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando Cobo Luna; María Isabel 

Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique Homero Cobo Lun: 

  

María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos Darquea, en forma 

proporcional a su participación social. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACION! 

comparecientes señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, con 

  

Con los antecedentes expuestos, los 

autorización expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva Seis Mil 

Doscientas Sesenta participaciones de cuatro centavos de dólar de 

Norteamérica cada una, que posce en la compañía HONTANAR CIA. 

   LTDA,, en favor de los señores Diego Javier Cobo Luna; Juan Fernando 

Cobo Luna; María Isabel Cobo Luna; Pablo Alberto Cobo Luna; Enrique 

Homero Cobo Luna; María Elena Montalvo Naranjo; Elena Arcos 

Darquea, en forma proporcional a su participación social, con todos los 

  

derechos inherentes a las mismas, de acuerdo al siguiente detalle: Diego 

Juan Fernando Cobo Luna 1137 

3 

  

Javier Cobo Luna 2675 participaciones 

Dra. Petina Hoquilta Frmieca 
Quito- “Exuador



  

SA 
ASS 5 TA Si 

e > 
participaciones, María Isabel Cobo Luna 856 participaciones. Pablo : 

Alberto Cobo Luna 549 participaciones, Enrique Homero Cobo Luna 398 “Ma sv” 

participaciones, María Elena Montalvo Naranjo 393 participaciones, Elena 

Arcos Darquea 252 participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Julio Femando Recalde, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposa la señora Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo, ceda 

en venta Seis Mil Doscientas Sesenta participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, es decir el total 

de las que posee en la compañía HONTANAR CIA. LTDA, y así mismo 

las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de 

¿NTA CON CUARENTA CENTAVOS DE 

  

DOSCIENTOS CINCLU 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que la 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente para que transfiera las participaciones que posee en la 

compañía en favor de los cesionarios en este contrato. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los



comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, con matrícula 
profesional número dos mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente eserrtura pública 
se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
integramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo 
en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

  

Mldao Au A 
GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO 
cen (03331 296 CvM03Y%-0 293 

HZ 
Y L heno) 

JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA 

JovadZ247 

  

. 038-0013 

     

        

3 CV. 007-o27É 

Y yO yy / 
JUAN FERNANDO COBO LUNA 

GUEN LAS FIR... 

5 

  

Dra. Pita Liuilta Fenáca 
Quio- Enuador



     
»»+MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

MERO/COBO LUNA 

+ 1701080727 CV. 0079-02 

es Aotfor le Ebo 
lo DE LOURDES MONTALVO NARANJO 

      

CC. 050166Y/=7 CV. 014-0135 

relato 
ELENA ARCOS DARQUEA 

    

CC. /80116832-2 CV. abetos e 

A 
DRA. arbol ve FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA: >ANTÓN QUITO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HONTANAR CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano hoy, lunes 27 de julio del 2015, siendo las 17:15 
p.m. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle el Canelo E17-121 y las 
Nueces sector Amagasí del Inca se reúnen los socios de la Compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

  

Socio *t DE PARTICIPACIONES % 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 44.320 40.291 % 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 18.840 17.127 % 

Srta. María Isabel Cobo Luna 14.180 12.891 % 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 9.100 8.272 % 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 6.600 6.000 % 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 6.520 5.927 % 

Sra. Paulina Paz y Miño 6,260 5.690 % 

Sra. Elena Arcos Darquea 4.180 3.802 % 

TOTAL 110.000 100% 

Todas las participaciones sociales son de US$0.04 cada una. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia 
de instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el 
propósito de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único.- Autorización de transferencia de las participaciones de la señora 
Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Los socios por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal para 

tratar el orden del día propuesto. 

Los socios, por unanimidad designan como Presidente al Ing. Pablo Pólit Corral y 
como Secretario al señor Ledo. Enrique Cobo Luna. 

Toma la palabra la señora Paulina Paz y Miño de Recalde quien expresa su deseo 
de ceder sus po sociales. Los socios manifiestan su interés en la 

  

     



  

adquisición de las 6.260 participaciones sociales que la Sra. Paulina Paz y Miño, 
de Recalde posee en la compañía; y, por unanimidad, resuelven adquiririgichas 
participaciones en forma proporcional al porcentaje que cada uno de los socios" 
posee actualmente. 

La señora Paulina Paz y Miño de Recalde cede a: 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

2.675 participaciones 

1.137 participaciones 

856 participaciones 

549 participaciones 

398 participaciones 

393 participaciones 

252 participaciones 

6.260 participaciones 

yr 

Habiéndose aprobado la transferencia se realiza el cuadro de integración de 

capital social, de la forma en que quedará constituido. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socio 

Sr. Diego Javier Cobo Luna 

Sr. Juan Fernando Cobo Luna 

Srta. María Isabel Cobo Luna 

Sr. Pablo Alberto Cobo Luna 

Sr. Enrique Homero Cobo Luna 

Sra. María Elena Montalvo Naranjo 

Sra. Elena Arcos Darquea 

TOTAL 

  

No.DE PARTICIPACIONES 

46.995 

19.977 

15.036 

9.649 

6.998 

6.913 

4,432 

110.000 

% 

42.722 % 

18.160 % 

13.669 % 

8711% 

6.362 % 

6.285 % 

4.031 % 

100% 

 



La junta expresamente autoriza la celebración de la escritura pública 
correspondiente y la realización de todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para 

la elaboración del acta. Una vez reinstalada la Junta y leída el acta, se la aprueba 

sin modificación. 

Siendo las 18: 25 p.m se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
comparecientes. 
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Sr. Diego Cobo Luna sr, Entgó Cobo Luna 
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otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIG ÉSIMA 
TIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA 

  

  

  

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES; firmada y sellada en Quito. a 
SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINC 

    

LA | eS 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA SO] 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO” 

——/4 ? 

    

 



  

DECIA, 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HONTANAR CIA. LTDA., otorgada el veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "HONTANAR CIA. LTDA.”, otorgada 
por los cónyuges GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO y JULIO 
FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA a favor de los señores DIEGO 
JAVIER COBO LUNA, JUAN FERNANDO COBO LUNA, MARÍA ISABEL 
COBO LUNA, PABLO ALBERTO COBO LUNA, ENRIQUE HOMERO COBO 
LUNA, MARÍA ELENA MONTALVO NARANJO y ELENA ARCOS DARQUEA, 
el siete de agosto del dos mil quince, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, en los términos constantes en la 
copia que antecede.- Quito, a once de agosto de dos mil quince.- 

  
Dirección Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carnón « Telf. 2540014 

DM QUITO - ECUADOR
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Factura: 001-002-000016391 20151701016002461 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701018002461 

PO DERAZÓN [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [25011998 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [9507 

[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NONERESRAZÓNSOCAL [WO NERVNENTE DOCUMENTO DEDENTDAD O DENTACAS 
DRROFDA BAUTISTA TOS (ES PoR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA roses 

FAVOR DE 
[DOCUMENTO DE TOENTIDAD 

[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DEPARTICPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. [07002015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38216 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 793 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HONTANAR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[TA CEDENTE TRANSERE 5260 PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
| LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 453 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1998, TOMO 129.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
0 )   

  

' pS 

6 Bid Ed 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015), y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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